
PROCEDIMIENTO TELEMÁTICO PARA LA SOLICITUD DE LA 
CERTIFICACIÓN ACREDITATIVA PARA LA DEDUCCIÓN 

AUTONÓMICA EN EL IRPF POR INVERSIONES EN 
INSTALACIONES DE AUTOCONSUMO O DE 

APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES

1º Crear solicitud normalizada o “Impreso de Solicitud”

Este asistente generará un pdf que habrá que guardar y después anexar en el

Trámite de Registro Telemático de la Solicitud



1º Crear solicitud normalizada (cont.)

Se han de cumplimentar todos los apartados de la solicitud.

El botón de validar nos permitirá comprobar que la información se ha

introducido correctamente.

Un vez rellenados los apartados se ha de pulsar en “GENERAR IMPRESO DE

SOLICITID”, el cual nos generará el PDF que se habrá de aportar en la tramitación

telemática de la solicitud.



2º Preparar la documentación técnica y administrativa

Preparar la documentación necesaria que deberá ser anexada junto con la

solicitud normalizada en el trámite de registro de la solicitud

1
Declaración responsable relativa a la instalación realizada y a la comprobación de la identidad del 
solicitante, de acuerdo con el modelo disponible en esta misma página, apartado 
“Documentación anexa”.

2 Facturas de la instalación.

3 Justificantes de pago. 

4
Fotografías de la instalación y de cada uno los elementos que la componen, en formato físico o 
digital, en cualquiera de los formatos electrónicos habituales (JPG, JPEG, GIF, PNG, etc…)

5

Ficha catastral del inmueble, obtenida a través de la Sede Electrónica del Catastro 
(www.sedecatastro.gob.es). Se podrá sustituir la presentación de este documento por la 
indicación, en el formulario de solicitud, de la referencia catastral del inmueble, para su posterior 
comprobación por parte del IVACE.

6
Para viviendas construidas sobre suelo no urbano (tanto urbanizable como no urbanizable), 
certificado que acredite la legalidad de la edificación en la que se haya llevado a cabo la 
instalación (cédula de habitabilidad, certificado municipal o equivalente).

7

En el caso de inversiones realizadas en instalaciones colectivas por comunidades de propietarios 
en conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal, declaración del administrador o 
del presidente con la lista de los propietarios que han participado en la inversión y su porcentaje 
de participación.

8

Para las instalaciones realizadas sobre edificaciones con fecha de construcción posterior al año 
2006, copia de la solicitud de licencia de obras de la edificación o cualquier otro documento que 
acredite la fecha de construcción de la edificación o que la misma se encuentra fuera del ámbito 
de aplicación del Código Técnico de la Edificación (CTE). 

9

En los casos en que en virtud del citado código resulte obligatoria la realización de una instalación 
de aprovechamiento de energías renovables y la instalación realizada supere justificadamente 
dicha obligación, deberá presentarse documento explicativo suscrito por técnico competente o 
empresa instaladora donde se compare la instalación realizada con respecto a la mínima 
requerida para el cumplimiento del CTE, tanto en términos técnicos como económicos, y se 
justifique la sobreinversión soportada.

10

En el caso de que el solicitante delegue en un tercero la tramitación de la obtención de este 
certificado, se deberá aportar documento de autorización para la realización del trámite. En el 
apartado “Documentación anexa” se encuentra disponible una plantilla de este documento de 
autorización.



2º Preparar la documentación (cont.)

Instalaciones de autoconsumo eléctrico:

Certificado de la instalación individual diligenciado por la administración autonómica

Ficha técnica u hoja de características del fabricante de los equipos principales (sistema de 
generación y de acumulación, en su caso), donde se especifiquen las características y rendimiento
de los sistemas empleados. 

Instalaciones de producción de energía térmica):

Ficha técnica u hoja de características del fabricante de los equipos principales (sistema de 
generación y de acumulación, en su caso), donde se especifiquen las características y rendimiento 
de los sistemas empleados.

Para las instalaciones de energía solar térmica:

Copia de la resolución de certificación del captador o sistema solar prefabricado empleado. La 
presentación de este documento se podrá sustituir por la indicación, en el formulario de solicitud, 
de la contraseña de certificación del equipo, para su posterior comprobación por parte del IVACE

Instalaciones de producción de energía eléctrica aisladas de la red

Certificado de la instalación individual diligenciado por la administración autonómica. 

Documentación acreditativa de que la conexión del consumo a la red eléctrica de distribución 
resulta inviable desde el punto de vista técnico, medioambiental y/o económico. La justificación
de la inviabilidad técnica y/o económica se realizará a partir la notificación de la compañía
eléctrica distribuidora donde se establezcan las condiciones para la conexión del suministro.

Ficha técnica u hoja de características del fabricante de los equipos principales (sistema de 
generación y de acumulación, en su caso), donde se especifiquen las características y rendimiento
de los sistemas empleados



3º Trámite de Registro Telemático de la Solicitud

Al hacer click sobre “Solicitud Registro Telemático”, nos abre la página web del

Generalitat Valenciana desde donde se inicia la tramitación electrónica.



3º Trámite de Registro Telemático de la Solicitud

Acceso con 
certificado

Problemas 
frecuentes

En el caso de problemas con 

plataforma, contactar con:

generalitat_en_red@gva.es

servicios.telematicos@gva.es



TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Formulario normalizado

Rellenar formulario normalizado en el que se incluyen algunas de las 
declaraciones responsables solicitadas.



TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Declaración de otras ayudas

Rellenar formulario de Declaración de otras ayudas



TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Anexar documentación

Se registra la solicitud en el IVACE pulsando sobre el botón “Registra”. 

TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Registrar Solicitud



Presentación realizada correctamente

TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Registrar Solicitud

Se genera un justificante de entrada de la solicitud en la que se muestra 
el número de expediente.

Documentos Anexados

CELCVF/2021/2



APORTAR DOCUMENTACIÓN A UN EXPEDIENTE

En el caso de que se quiera aportar documentación voluntariamente o 
como contestación a un requerimiento, a un expediente ya creado.

Accederemos a la 
Plataforma 

telemática con el 
certificado. 

Deberemos conocer 
el número de 

expediente y el 
solicitante de la 

ayuda. 


